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mismo culto que su señor, y se establecía por la clientela algo así 
como un parentesco, pero siempre en grado de sometimiento, porque 
el carácter imperioso y aristocrático de los patricios romanos, no 
consintió nunca relaciones de afecto por su parte, como parece 
creerla Dionisio. Sólo los patricios y sus clientes constituían el 
populas (pueblo) y sólo ellos tenían todos los derechos. Los ple­
beyos formaban la plebs (plebe) sin ninguna facultad. 

El número de piebeyos fué aumentando rápidamente después 
de los dos primeros reyes, ya por la llegada a Roma de indivi­
duos de otros puntos del Lacio, que no eran ciudadanos en su 
país de origen y a los cuales se les permitía el establecimiento 
y que se dedicaron al comercio o a la industria, ya por elementos 
que desertaban de la gens, ya por dispersión de clientes a causa 
de la extinción de esa misma gens, ya por personas nacidas de 
la unión no autorizada entre las dos clases. A medida que las fi­
las de la plebe aumentaban, las quejas se hacían sentir más, y 
era obra de natural prudencia pensar en un mejoramiento. Aquí 
nos encontramos con la confusa historia de la reforma de Ser. 
vio Tulio. 

Los reyes elegidos entre los patricios, no tuvieron siempre 
completa identidad de miras con la clase de donde procedían. Un 
magistrado elegido por toda su vida, y con un gran poder como 
era el Rey, una vez sentado en el trono pudo pensar en oposición 
•al patriciado, para disminuir sus pretenciones, vigorizando la pro­
pia autoridad, y en cambio, ios patricios más de una ocasión tra­
taron por medios revolucionarios, de contener las tendencias 
demasiado absolutas de algún soberano, y ejemplo de esto serían 
las muertes de Rómulo y de Tarquino el Antiguo y la deposición 
de Tarquino el Soberbio. De lo primero, puede ser la reforma de 
Servio. 

Antes de Servio Tulio, la plebe no tenía participación nin­
guna en los actos comiciales, pues éstos se verificaban en las 
curias instituidas por Rómulo y las cuales se formaban solamente 
por patricios. Al advenimiento del rey reformador, se hacía sentir 
la necesidad de un cambio, y esto en diferentes partes del mundo 
antiguo, en las que las instituciones con distintos nombres, seguían 
un movimiento paralelo impulsado por idénticas causas. Así se ve 
que coinciden y son casi contemporáneas las reformas de Pita­
cos en Mitelene, Solón en Atenas y Servio en Roma. Estas dos 
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últimas hasta tienen un mismo fundamento para la distinción de 
las clases, y es la diversidad de fortuna. 

No es muy seguro lo que se sabe de la reforma serviana, 
puesto que vemos diferir a dos historiadores clásicos, Tito Livio y 
Dionisio de Halicarnaso. El primero establece cinco clases y el se­
gundo seis, y los dos discrepan en el número de centurias que com­
ponen cada una de ellas y en el total, pero ambos están conformes 
en que la base para la división es el caudal. Parece que Servio 
hizo el censo, que además del recuento de los individuos fué un 
empadronamiento de los bienes, que debía rehacerse cada cinco 
años, para agregar los que estuvieren en condiciones y eliminar y 
cambiar de clase a los inscriptos. Era ya un cambio fundamental, 
basar las diferencias, no en el nacimiento sino en la fortuna, y 
abolir también, como se abolió al establecer las clases, el comido 
curiado para reemplazarlo por el centuariado, en el que podían en­
contrarse juntos, patricios y plebeyos con tal que éstos tuviesen 
el caudal que el decreto de Servio exigía. 

La reforma serviana hubiera importado un golpe serio al pre­
dominio de los patricios, si el rey no hubiere atenuado hasta casi 
aniquilar sus efectos útiles, a lo menos por algún tiempo, con una 
distribución de centurias que no guardaba proporción con las cla­
ses establecidas. Así, a la primera clase, la más rica y por lo tanto 
la menos numerosa, le dio 82 centurias, según Tito Livio, y 80 
según Dionisio, que con las centurias de caballeros, — 18 en los 
dos historiadores—hacían 100, o 98. Las cuatro restantes de Livio, 
formaban 94 y las cinco de Dionisio 95. En cualquiera de las dos 
listas indicadas, se nota que la primera clase tenía por sí sola 
más votos (uno por cada centuria) que todas las otras juntas y 
como la mayor fortuna estuvo al principio en manos de los patri­
cios, natural era que los plebeyos nada podían hacer directamente 
en provecho propio, aun cuando hubieran podido votar por su 
clase, y mucho menos no pudiendo hacerlo por estar excluidos de 
las funciones públicas. 

Tomada así la disposición de Servio, sería una cosa innocua, 
si siempre debería ser como cuando se comenzó a ponerla en 
práctica. Pero no lo era, y en sí misma llevaba el motivo del cam­
bio. Ante todo, elevaba la condición del plebeyo, que en adelante 
podría votar, pues era la suerte la que determinaba la centuria 
que iniciaba la votación, y si bien los votos aprovechaban a los 
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patricios, alguna vez podrían los plebeyos, en el caso de divisio­
nes en la primera y segunda clases, decidir con sus votos el triunfo 
de lo que más pudiera convenirles o favorecer sus deseos y as­
piraciones, y por otra parte, y como consecuencia, sacaba al ple­
beyo de su rol completamente pasivo, haciéndole entrever lo que 
más tarde llegaría a obtener. Pero el alcance de la reforma era 
más hondo. La fortuna es movediza y puede variar, mientras el 
nacimiento es inmutable. Si en los primeros tiempos los patricios 
eran los más ricos, no era inalterable esa situación, pues los ple­
beyos, con sus comercios y sus industrias, podrían elevarse de 
clase hasta llegar a las primeras, y entonces obligar a transacio­
nes al patriciado. 

Esta es la interpretación que nos parece debe darse a la re­
forma serviana, ya sea ella toda obra de Servio o parte de él y 
parte de la República. Sin embargo, un historiador de los más 
notables, Teodoro Mommsen, no quiere ver en ella otra cosa que 
el sometimiento de la plebe al servicio militar, del cual estaba 
excluida. Laurent, refuta esta opinión calificándola de hipótesis la 
menos verosímil, y dice, tal vez con razón : « ¿Se concibe que las 
poblaciones dependientes, sea cualquiera el origen de su sujecclón, 
no hayan estado obligadas al servicio militar? ¿No es ésta la 
primera carga que el vencedor impone al vencido, que el fuerte 
impone al débil? » Una opinión de Cicerón, es radicalmente con­
traria a la de Mommsen, pero nos parece todavía menos acepta­
ble que la del historiador alemán. Para el insigne orador, Servio 
quiso nada menos que hacer pasar a los propietarios todos los 
derechos y el poder político. Tamaña decisión hubiera importado 
un cambio que, por lo fundamental, era completamente revolucio­
nario, y por lo tanto impracticable en la época en que fué conce­
bido, en la que el poder de los patricios era incontrastable. Repe­
timos: la reforma serviana era tímida en apariencia, radical en el 
fondo, pero para el futuro, cuando la alteración de las fortunas a 
través del tiempo borrara paulatinamente la diferencia de riqueza 
entre patricios y plebeyos. Así debieron comprenderlo ambos ban­
dos, y lo comprueba a nuestro juicio el fin que la tradición da al 
rey Servio. Éste es derrocado y muerto por la facción patricia ca­
pitaneada por su yerno Lucio, su sucesor con el nombre de Tar-
quino el Soberbio. Los patricios, aunque en el momento del de­
creto de Servio no sentían amenguadas sus posiciones, columbraron 
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el peligro que para ellos entrañaba la reforma, y por eso quisieron 
castigar la intención y amedrantar al que quisiera imitarle. En 
cambio, los plebeyos, que por el momento nada positivo ganaban, 
no dejaron de honrar la memoria del rey, recordando agradecidos 
el natalicio del buen Servio, puesto que no se les escapó lo que 
la nueva legislación contenía de favorable y a fructificar en el 
porvenir. 

Siguiendo la tradición, el segundo Tarquino llamado el So­
berbio, fué un tirano que oprimió por igual a patricios y plebe­
yos. Sus actos más y más opresivos y hasta crueles, originaron 
honda animosidad, y cuando el ultraje al honor de Lucrecia infe­
rido por Sexto Tarquino colmó la medida, todos unidos derroca­
ron al último rey. La crítica histórica, que tanto tiene 'todavía que 
aclarar en la confusa historia de los primeros tiempos de Roma, 
no confirma la leyenda y cree, por el contrario, que Tarquino fué 
enemigo de los patricios, pero no de los plebeyos. Un analista 
antiguo, Emina, presenta al Soberbio como perseguidor de la plebe; 
en cambio, Tito Livio y Dionisio nos lo muestran como su 
amigo en Varios pasajes de sus obras. Puede creerse que la amis­
tad no fuera un sentimiento espontáneo, sino una actitud interesada 
para contrarrestar la enemistad de los patricios, pero el origen 
no altera en este caso su existencia. La expulsión de Tarquino 
debe considerarse como una reacción patricia, y la relación sobre 
su tiranía, una especie para justificar el alzamiento. 

Vencedora la revolución patricia, quedó suprimida la dignidad 
real, y con solemnes juramentos prometió la fracción triunfante 
no restaurar nunca la monarquía y castigar con la muerte a quien 
intentara hacerlo. Pero si el título fué eliminado, no así el poder, 
y para garantizarse de que no podría ser empleado en perjuicio 
del patriciado, con las mismas atribuciones que antes tenía el rey, 
menos las religiosas, que fueron dadas a un magistrado nuevo, él 
rex sacrificulus, sin poder efectivo alguno, se crearon dos cónsu­
les, que debían durar un ano en sus funciones. 

El partido triunfante, en su orgullo desmedido, no se creyó 
obligado a ninguna concesión favorable a los plebeyos. Estos, 
pagaban impuestos pesados, debían el servicio militar que en esa 
época era de casi perpetua guerra y les imposibilitaba por lo tanto 
para el cuidado de sus intereses. Las tierras adquiridas por la con­
quista y qué formaban el a ge r publicas > eran dadas a los patri-
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cios solos, en arrendamiento y por un valor inferior al verdadero. 
Los plebeyos, por consiguiente, tenían todas las cargas y no 
aprovechaban de una pequeña parte siquiera de lo que con su 
Valor y su sangre contribuían a que ganara el Estado. En esta 
situación, sin que para el pago de los impuestos se les diera alce, 
ni se les tuviera contemplación, se veían obligados a pedir pres­
tado a los patricios, que eran los ricos propietarios, y entonces, 
en su calidad de deudores empezaron a ser tomados por los dientes 
de la terrible rueda, que se llamaba la ley de deudas. Los romanos 
denominaban nexus al contrato de préstamo, y al que lo recibía, 
nexam. Quedaba éste obligado con su persona al cumplimiento de 
las prestaciones que se derivaban del nexus, y si no cumplía, se 
convertía en esclavo, addictus, del acreedor, y no solamente él, 
sino su familia también y por todo el tiempo, hasta que la deuda 
fuera solventada. 

Para hacer más dura la severidad de la ley, el deudor podía 
ser sometido a los más inhumanos tratamientos, no habiendo nin­
gún límite legal al derecho del acreedor. Que los patricios fueron 
despiadados, lo consignan uniformemente todas las tradiciones y 
documentos. Basta recordar algunos pasajes de la ley de las Doce 
Tablas, que aunque posterior a la época que estudiamos, nada 
creó sobre este punto, limitándose a dar forma escrita a lo que 
vivía en los usos y costumbres. La venta del esclavo por deudas 
y hasta el derecho de cortar en trozos el cuerpo del deudor si 
eran Varios los acreedores, estaban claramente establecidos. Por 
eso, con toda razón podía decir, Tito Livio: /ex horrendi carminis 
(el canto horrible de la ley). Fuera del natural altanero y seco 
de los patricios romanos, para quienes la compasión era, no cua­
lidad apreciable, sino muestra de debilidad, debemos creer que por 
ser demasiado fría la barbarie del acreedor, había en ella una 
mezcla de política, destinada a quebrantarlas aspiraciones délos 
plebeyos y rebajarlos hasta anonadar cualquier veleidad a los 
cargos públicos. 

En la aplicación de la ley, no mostraron los patricios de los 
primeros tiempos ninguna blandura, y apretando siempre, provoca­
ron la rebelión de los plebeyos. Por mal que terminara para ellos, 
nunca agravaría su situación ya insostenible, y así como según la 
leyenda, la Vista del cadáver ensangrentado de Lucrecia fué la 
señal para que se produjera el levantamiento contra Tarquino, el 
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año 259 de Roma, 495 antes de Cristo, así la aparición de un 
viejo Centurión escapado de la cárcel donde se le tenía por deu­
das, que mostraba a la multitud sus antiguas cicatrices, señales de 
su valor en gloriosas guetras, y también para' humillante contraste, 
las frescas señales que los golpes de vara de su acreedor le habían 
producido, ocasionó la sublevación ; y los plebeyos exigieron que el 
Senado se reuniera de inmediato para que mejorara su condición. 

Esto ocurría en el preciso momento en que un ejrécito de 
volscos marchaba contra Roma, y ante el terrible apremio, el Senado 
declara por el órgano del cónsul Servilio Prisco, que accederá a 
lo que demanda la plebe, pero que ante todo era manester recha­
zar a los atacantes, pues con el enemigo a las puertas de Roma, la 
obligación de defender la patria primaba sobre cualquier otra cosa. 
Servilio dio un decreto por el cual se disponía que los presos 
por deudas fueran puestos en libertad para que prestasen el ser­
vicio militar. Confiados en la promesa del Senado los plebeyos 
se inscribieron y el enemigo fué rechazado, siendo los deudores 
liberados, los que más valor desplegaron. 

Tocaba al Senado cumplir sus promesas, pero desaparecido 
el peligro, se olvidó de ellas, y el colega de Servilio, Apio Claudio, 
el más duro e inflexible de los patricios, ordenó que fueran nue­
vamente llevados a la Cárcel los addictus, y cuando los plebeyos 
se apersonaron a Servilio para que se cumpliera lo pactado, el 
Cónsul, por no ponerse en oposición frente al Senado y a su 
compañero Apio, desoyó las súplicas plebeyas. De nuevo y apro­
vechando estas turbulencias, aparecieron los volscos, unidos con 
los sabinos, y bajo estos desconsoladores auspicios comenzó el 
año 260, siendo cónsules Virginio y Veturio. Cuando ellos orde­
naron que los plebeyos se congregaran en torno de las insignias 
militares, no fué obedecido el mandato. En situación tan angustiosa, 
deliberó el Senado, y algunos de sus miembros opinaron que lo 
que correspondía era condonar las deudas, ya que éstas eran el 
motivo de la sublevación. Consejo tan sensato fué combatido por 
Apio, que por este acto llevó la dureza hasta la ferocidad, y propuso 
que se nombrara un dictador, y que se eligiera para el cargo a 
Manió Valerio, hermano de Publicóla, el de grata memoria en el 
pueblo. Valerio, dictador, renovó la anterior promesa.del Cónsul 
Servilio, y lo mismo que en 259 fueron vencidos los enemigos de 
Roma, pero lo mismo que entonces, también en la hora del triunfo 
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no se quiso cumplir lo estipulado. Valerio, más firme que Servilio, 
dio su dimisión, y la plebe, cansada de promesas no respetadas, 
harta de injusticias y estando todavía en armas, abandonó a ios 
Cónsules, y dándose un nuevo jefe pasó el Anno y se estableció 
sobre una colina a tres millas de Roma. A esto se llamó la reti­
rada del pueblo al Monte Sacro. 

Por su número y su valor, los plebeyos constituían un poder 
que si se entendía con los enemigos de Roma, era capaz de con­
cluir con la ciudad y por consiguiente con los orgullosos patri­
cios. Ante esta probabilidad, no del todo remota, dado los rencores 
acumulados, era urgente entrar en arreglos, y el Senado comisionó 
para ello a Menenio Agripa, bien quisto y apreciado por los su­
blevados. Muy conocida es la parábola de los miembros sublevados 
contra el estómago, de que se valió para convencer a los plebe­
yos, de que en la concordia estaba la ventaja para ambos. Se tra­
taron entre las dos partes las condiciones para el avenimiento, y 
se acordó que la plebe tuviese un magistrado propio, salido de su 
seno, para que la protegiese contra las demasías de los cónsules. 
Y como careciera dicho magistrado de fuerza efectiva para hacerse 
respetar, se declaró que su persona era inviolable y sagrada (Sa-
crosancti) y que a cualquiera que atentara contra él o impidiera 
la ejecución de sus mandatos, se le declarara fuera de la ley, 
siendo lícito darle muerte. 

Esta es, según la tradición, la manera cómo ss creó el Tri-
bunato. La crítica encuantra algunos puntos controvertibles, pero 
que sólo a la erudición pueden ofrecer interés, y son : lugar ver­
dadero donde la plebe acampó; ¿fué en el Aventino, fué en el 
monte llamado Sacro, o fué en los dos? ¿Cuánto tiempo estuvo 
ausente la plebe en armas? ¿Quiénes fueron los mediadores del 
Senado? ¿Fué sólo Menenio? ¿Fueron varios, interviniendo tam­
bién el dictador Valerio? Todas estas cuestiones surgen de los 
textos disconformes de Livio, Dionisio y Cicerón. Pero en cambio 
se presenta un tema que ofrece interés general. Según Livio, la 
única condición impuesta por la plebe, fué la creación del Tribu-
nato. ¿Debe creerse que esto sea cierto? Hay motivo para du­
darlo. 

Queda dicho que el motivo determinante de la retirada del 
pueblo, fué la miserable situación material en que se encontraba 
por la ley de deudas. ¿Cómo pensar, por consiguiente, que no se 
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hablara en el pacto de paz, nada sobre este asunto? Una magis­
tratura creada para impedir las arbitrariedades de los cónsules no 
solucionaba la cuestión más apremiante y vital para los plebeyos, 
si se dejaba en todo su rigor el jas nexi. Por eso, debemos creer 
que Dionisio está en lo cierto cuando escribiendo sus Antigüe­
dades Romanas completa a Livio y Cicerón, diciendo que Mene-
nio además del Tribunado, prometió : 1.° que a los deudores ab­
solutamente insolventes les ^serían perdonadas sus deudas ; 2.° que 
a los que por no haber prodido pagar sus débitos estuvieren en 
esclavitud, se les pondría en libertad, y 3.°—la más importante— 
que el jas nexi fuese regulado para lo sucesivo por leyes dadas 
en los comicios centuriados. La narración de Dionisio es la única 
que explica el hecho, de otra manera incomprensible, que la plebe 
volviera a Roma y se guardara silencio sobre las deudas, en el 
acuerdo publicado. 

EL TRIBUNADO.—¿Debe admitirse que la magistratura tri­
bunicia fué creada por exigencia de la plebe retirada en el Monte 
Sacro, según refiere la tradición? Niebuhr piensa, que anterior­
mente a la secesión plebeya existían los tribunos, y que lo único 
que se hizo después del movimiento popular, fué agregarle el 
privilegio de la inviolabilidad personal. Mommsen dice que el 
tribunado fué una magistratura derivada de una anterior: el tri­
bunado militar. En los textos de Varrón y Cicerón pueden en­
contrarse fundamentos para ambas hipótesis, pero tal vez ninguna 
de las dos se ajuste a la verdad. El primero de los autores 
clásicos mencionados, confunde con los tribunos a los dos jefes 
de la plebe que, elegidos cuando la segunda retirada al Monte 
Sacro, lo fueron, de los veinte que las dos fracciones del pueblo 
acampadas en el Aventino y en la Sabina nombraron a razón de 
diez por cada uno, con el objeto de tener quien los representara 
ante el Senado. 

Cicerón dice que la plebe en el Monte Sacro hizo volver a 
poner en vigencia las leyes sagradas. Pero aun admitiendo que 
entre patricios y plebeyos hubieran existido anteriormente pactos 
que regulasen sus mutuas relaciones, no se deduce de esto que 
se debía haber creado una magistratura especial y exclusiva para 
los segundos. El restablecimiento de las leyes sagradas y el Tri­
bunado, son cosas que ninguna conexión tienen entre sí. 

Tomado el Tribunado como producido por el movimiento 
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popular, debemos decir cuáles eran las atribuciones principales 
del cargo. La designación de los tribunos se hacía en los comi­
cios por Curias al principio, hasta que a partir de Publilio Vole-
rón, de quien hablaremos, fué trasladado el nombramiento a los 
comicios por tribus (470). Fueron primero dos y muy pronto 
cinco, para llegar por último a diez. 

La potestad más importante, consistía]* en la facultad de 
prestar ayuda al plebeyo que la solicitara, contra las arbitrarieda­
des del imperiutn consulare, y como para el ejercicio de este 
derecho era menester la intervención personal del tribuno, no 
podía este magistrado pasar una noche fuera de los muros de la 
ciudad, y la puerta de su casa debía estar abierta siempre, día y 
noche, para atender cualquier solicitud. El tribuno no tenía 
guardia ni fuerza de ninguna clase a su disposición y para com­
pensar esta falta, que haría — si no se daba un correctivo — en ex­
tremo débil y precaria la autoridad y el prestigio del Tribunado, 
se declaró que el tribuno era sagrado, y que todo el que le ata­
case o aun impidiese la ejecución de sus resoluciones, sería 
considerado sacer, es decir, que cualquiera podría darle muerte, 
sin que por tal hecho pudiera ser enjuiciado y declarado respon­
sable. Con el objeto también, de que ningún interés contrario a 
la clase plebeya pudiera influir en sus decisiones, se declaró que 
nunca los patricios podrían ser tribunos. 

Las prerrogativas de los tribunos no fueron desde su co­
mienzo determinadas de una manera fija y taxativa, sino que 
más bien eran concebidas en términos generales y hasta un tan­
to Vagas; pero esto, lejos de perjudicar, benefició a la institución. 
La misma imprecisión y elasticidad de los términos, permitía que 
los tribunos pudieran ir aumentando sus atribuciones sin mayores 
choques ni tropiezos, cosa que no habrían podido alcanzar, si de 
antemano hubieran sido netamente estipuladas. En la fórmula 
general de oponerse a las demasías del jas imperiutn de los 
cónsules, estaba el germen de una gran cantidad de facultades, 
aunque la plebe romana no pudiera sospecharlo desde un prin­
cipio—porque tal previsión es superior a la inteligencia humana— 
facultades que elevarían poco a poco el Tribunado al rango de 
una fuerza preponderante, seguida de un poder casi ilimitado en 
la República. 

Pasó lo mismo que al conde Leicester, que tampoco pudo 
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entrever que cuando convocaba el Parlamento en Inglaterra 
creaba una Asamblea que llegaría a ser la verdadera sobe­
rana. 0) A continuación del derecho primitivo de ayudar a los 
plebeyos contra los cónsules (jas aaxilii) se agregaron cuatro 
más, de los cuales uno era negativo y los tres restantes positi­
vos. El primero se denominaba jas intercedendi y consistía en 
prohibir la continuación de las deliberaciones del Senado y pedir 
la convocatoria del pueblo a comicios, invocando la razón de 
impedir que se hiciese daño a la plebe. Para ejercitarlo se sen­
taban los tribunos a la puerta del Senado, sin poder penetraren 
el recinto de la Asamblea, pronunciando la palabra VETO. Dioni­
sio lo menciona como realizado diez años después de instituida 
la magistratura, impidiendo los tribunos que se convocara a co­
micios centuriados para el nombramiento de cónsules. Antes 
de medio siglo pasó a ser tenido como cosa regular. 

Los otros derechos eran; á) poner en prisión a los ciudada­
nos romanos y hasta a los mismos magistrados (jas prensionis); 
b) tratar conjuntamente y de igual a igual con el Senado, los negocios 
de Estado {jas cam patribas agendi)\ c) convocar la plebe a co­
micios especiales, y tratar en ellos no tan sólo de asuntos que 
interesaban a la plebe, sino también de los que afectaban a la 
República, (jas cam plebe agendi). Con este rápido incremento de 
los derechos (te los tribunos, la plebe surgió frente al patriciado 
como una entidad, y si el segundo era soberano por derecho di-
Vino (jus quiritium) la primera lo era por derecho popular (jas 
gentium); y si el uno tenía su Senado, la otra poseía sus comi­
cios, cuyas decisiones tendrían valor legal en el Estado y estarían 
destinadas a contrapesar las resoluciones senaturiales. La tradi-

4 ción quiere también que juntamente con los tribunos se hayan 
creado dos magistrados plebeyos igualmente: los ediles, que asis­
tían a los primeros como oficiales o auxiliares, y hubieron por 
último los decenviros judiciales (judices decenvir) con compe­
tencia, dice Mcmmsen, que aunque su cargo expresa, no nos es 
bien conocida. Los ediles, además de auxiliares de los tribunos, 
tenían a su cuidado la policía, el gobierno de los juegos de la 
plebe, registraban y custodiaban los plebiscitos, juzgaban los liti-

( 1 ) Niebuhr-Histoire Romaine - Tome 2.° pág. 426. 
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gios que le confiaban los tribunos y se encargaban de la ejecu­
ción de las sentencias judiciales. 

No tardó en presentarse una ocasión de aumentar el poder 
tribunicio. Los jefes de la Gens Fabia, que tanto habían contri­
buido con la acusación de Ceson Fabio a la caída y muerte de 
Espurio Casio, el cónsul amigo del pueblo, que en su tercer con­
sulado propuso leyes agrarias, cambió de conducta política y se 
separó del patriciadp, acercándose a la plebe. Pero obligado en 
esa vía a definir su situación o a expatriarse para no traicionar 
tradiciones, se alejó de Roma y acampó en el Cremero 0) frente 
a los veyentes, contra los cuales por su consejo había combatido 
Roma, y en cuya guerra perecieron muchas personas de importan­
cia. Dos años pasó la Gens Fábia en su nueva situación, cuando 
de pronto llegó a Roma la noticia de que los jefes y toda la clien­
tela, habían perecido en manos de los enemigos. Se supo tam­
bién que el cónsul / . Menenio, que debió haber marchado en so­
corro de los Fabios comprometidos, no lo hizo, permaneciendo 
en las posiciones que ocupaba. 

Por este hecho, en cuanto Menenio terminó su consulado, fué 
acusado por los tribunos Gonsidio y Genucio y citado ante las 
tribus, siendo condenado a una multa de 20 cabezas de ganado 
mayor. Menenio, no pudiendo soportar lo que consideraba como 
una afrenta, se dio muerte. La acusación entablada por los tribu­
nos, señalaba un avance en sus atribuciones, la que si no fué 
aprobada de una manera expresa, quedó autorizada tácitamente 
por el Senado, al proponer que en vez de la pena capital solici­
tada por los acusadores para el cónsul culpable, se le aplicara la 
de la multa mencionada. Tres años después, una nueva acusación 
corroboró el derecho de los tribunos. Gneo Genucio pide el en­
juiciamiento de los cónsules Manlio y Finnio por haberse opuesto 
a la ejecución de la ley agraria de Espurio Casio. Por este úl­
timo acto se ve que los tribunos entienden que los cónsules de­
bían responder ante los comicios por tribus, no sólo por los he­
chos que fueran de naturaleza política, sino también por los de 
carácter administrativo. El patriciado no quiso consentir la preten­
sión de Genucio, y no pudiendo disuadirlo, lo hizo asesinar. Este 
acto amedrentó a la plebe, pero por poco tiempo. En el año 282 

(1) Hoy Valea en la Toscana. 
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de Roma (472 antes de Cristo) fué elegido tribuno Publilio Vole-
ron, que había sido agraviado por los patricios, viendo su nombre 
inscripto en un llamamiento militar, como gregario, 0) cuando le 
correspondía ser centurión (2) sin haber dado motivos a ese re­
bajamiento. P. Voleron, ya en el Tribunado, dejando de lado los 
agravios personales, planteó la lucha con los patricios en un te­
rreno más amplio, más noble y por lo tanto más patriótico. 

MANUEL ARBELAIZ. 
( Continuará). 

EL SOL 

Su c o n s t i t u c i ó n 

Hoy, a pesar de las dificultades, la ciencia cuenta con 
buenas bases para formar más o menos aproximadamente una 
hipótesis exacta de la constitución química y física del sol. 

Son indecibles los servicios que la ciencia espectroscópica 
ha prestado a la astronomía en los últimos años. Gracias al 
análisis espectral, se va entrando día a día en conocimiento 
con los materiales que constituyen la superficie solar. 

Antes del descubrimiento de ese análisis, se suponía en 
general, que el sol estuviese formado por un núcleo central 
obscuro y frío, rodeado de capas gaseosas, cuyos desgarramien­
tos permitían descubrir la zona central obscura, dando así bien 
explicado pero mal acertado el aspecto de las manchas so­
lares. 

Tal es en resumen la hipótesis de Wilson, apoyada *por 
Herschel y Arago. 

Ignoramos e ignoraremos por mucho tiempo la verdadera 
constitución de la parte interior del globo solar, pero sabemos 
ya algo y se sabrá dentro de poco por los servicios de la es­
pectroscopia, la constitución de la superficie llamada comun­
mente fotoesfera. 

(1) Soldado raso. 
(2) Equivalente a capitán de compañía. 



— 59 — 

Podremos adelantar con decir, que ya se sabe que la su­
perficie solar es una mezcla de minerales fundidos, liquidados 
y hasta volatilizados por la alta temperatura, y que la viva in­
candescencia es la causa de la deslumbradora luz que nos 
emite. 

El sol es un cuerpo sólido en estado ígneo, a una altísima 
temperatura, que extiende sus enormes llamas a miles de kiló­
metros de su superficie. Estas llamas son llamadas en su 
conjunto, cromosfera y en sus extremidades, protuberancias. 

Esas llamas alcanzan gran altura, debido una a la misma 
dimensión del astro, y otra, a la existencia de gases extraños 
o conocidos en estado incandescente, que se producen de una 
manera continua, a causa de inflamarse los diferentes yaci­
mientos de minerales que se encuentran en el globo solar. Los 
minerales, asi como los gases, son arrojados a la superficie 
solar, por fuertes explosiones del interior, semejantes a nues­
tras erupciones volcánicas. Las explosiones son muy violentas, 
y por eso los gases no se inflaman generalmente sino cuando 
llegan a la superficie ; a veces a cierta distancia de ella. 

Inflamándose, siguen ardiendo hasta llegar a una altura 
dada; allí se apagan, se enfrían, se vuelven incombustibles, y 
de la misma manera que el agua de nuestras nubes vuelve al 
lugar de donde ha salido, los gases caen a la superficie solar 
formando en ella extensas capas de color algo oscuro que más 
tarde arderán, por causas que diremos. 

Las manchas 

Los gases producidos en el interior del. sol y lanzados al 
espacio, al convertirse en llamas llegan a una grandísima al­
tura, donde se apagan. 

Fríos ya e incombustibles caen en gran cantidad y se es­
parcen en la superficie por miles de kilómetros, formando las 
capas obscuras de formas muy variadas, que se resisten a la 
incandescencia. 

Ahora bien : esas capas impiden en la mayoría de los ca­
sos, que las explosiones estallen por debajo de ellas ; entonces 
las erupciones se efectúan alrededor. 

Como en la explosión salen gases que no han alcanzado 
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a inflamarse todavía, se produce un contraste: lo obscuro 
de la capa inerte, con lo claro del gas( que sale y la rodea. 

Lo primero constituye el núcleo, lo segundo la penumbra 
de esos efectos maculosos. 

El gas que sale y sube, se va quemando conforme llega a 
la superficie o a cierta altura, y, como la capa obscura es in­
combustible, el gas no puede encenderse por sus contornos 
sino por el lado opuesto. 

Se produce así alrededor del gas saliente (penumbra ) ma­
yor cantidad de llamas sumadas con las que siempre existen 
en la superficie, que producen un nuevo contraste con las 
demás y con el gas ascendente ; es lo que se llama fácula. 

Queda así explicada la composición de una mancha que 
consta de esas tres partes: núcleo, penumbra y fácula. 

Penumbra y fácula 

A menudo la capa obscura tiene poco peso por ser poco 
espesa; estallando la explosión por debajo de ella no puede 
impedirla. 

La capa queda desalojada para los costados, quedando en 
el centro una corriente ascendente de gases no inflamados 
hasta ese momento. Sucede a veces que cuando la erupción 
tiene lugar debajo de la capa, siendo ésta desalojada, se pro­
duce una combinación de gases. 

La combinación se produce con mucha afinidad, despren­
diendo una enorme cantidad de calor. Esa combinación de 
gases, combustibles unos e incombustibles otros, resulta com­
bustible. 

Se quema, pues, y unos de sus componentes (los gases que 
forman la capa obscura ) arderán también, produciéndose alre­
dedor del gas que sale (penumbra) una aglomeración de lla­
mas. Se verifica el contraste. 

La capa obscura ya no existe porqiie ardió junto con 
una parte de los gases ascendentes. 

Núcleo y fácula 

Otras veces, el gas ascendente es de los que tienen la 
propiedad de formar esa combinación, y entonces en vez de 
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quemarse por el lado opuesto de la capa obscura, como en el 
primer caso, se va incendiando junto a ella. 

He aquí una mancha compuesta de núcleo y fácula, por­
que el gas saliente (penumbra ) no se percibe apagado sino 
que se quema con la capa. Es evidente que esta clase de 
mancha dure mientras no se queme totalmente la capa obs­
cura, ahora comburente. 

Fácula solamente 

En cuanto se inflame toda la capa y el gas ascendente, 
quedará en el lugar de la explosión el último indicio de ella ; 
una -mayor existencia de llamas que producirá contraste con la 
superficie solar. 

En el día 27 de Enero apareció por el borde oriental del 
astro, una región faculosa que no es más que la continuación 
de las manchas que pasaron por el meridiano central en el 
día 6 del mismo. 

Período de actividad solar 

Nos encontramos desde el año 1913, en el comienzo de una 
época de máxima actividad de los fenómenos que nos ocupan. 

Admitiendo el conocido período de 11 anos, para este año 
y el que viene, tendremos el máximum así como tuvimos en 
1912 el mínimum. 

Se acepta que después del máximum, el mínimum tiene lugar 
a los 6 años y 3 meses más o menos. 

Ese período puede ser debido a lo siguiente : además de 
los planetas y cometas, existen infinidad de cuerpos que vagan 
por el espacio, describiendo órbitas alrededor del sol. 

Puede suceder que cada 11 años más o menos, se en­
cuentren cerca del sol, en mayor cantidad. Se produciría así 
en esa época un mayor almacenamiento de combustible en la 
superficie solar, dando causa a mayor actividad, mayor exis­
tencia de manchas, etc. 
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Pérdida del calor solar 

La temperatura del sol disminuye indudablemenle por la 
irradiación, pero esa disminución es insignificante, comparada 
con el aumento que se produce en su superficie. 

Millones y millones de estrellas fugaces, trozos de cometas 
fracturados, corpúsculos, etc., caen a su superficie y aumentan 
el material combustible, recuperando así su calor irradiado. 

También disminuye su temperatura cuando en su carrera 
hacia el infinito no encuentra más que el éter; pero en cuanto 
cruce una zona poblada por gases, corpúsculos, etc., en virtud 
del rozamiento, el rápido movimiento se transforma en calor. 

Si el sol atravesase por espacio de miles y miles de años 
el éter solamente, se iría enfriando cada vez más hasta apa­
garse. 

Seguiría girando y « como a la inmensidad del espacio se 
opone la inmensidad de los siglos», encontraría otro astro en 
su camino ; chocaría con él y otra vez se desprenderían mun­
dos en estado ígneo. 

La tierra, y como ella los demás planetas, se enfriarían y 
se alejarían del sol cuando éste, frío y muerto, no los atrayese 
más. 

Rodando también la tierra sin luz ni vida, se encontraría 
con un sol y entonces, una de dos : o no chocaría siguiendo 
alrededor del nuevo patrón, o se precipitaría en su superficie 
para aumentar el material, así como otros cuerpos lo hacen 
con nuestro sol. 

El mismo sol, en lugar de incendiarse con el choque que 
dijimos, podría sucederle lo mismo que a la tierra. 

El sol podría encontrarse atraído por un gran sol, y enton­
ces giraría alrededor de él, pasando a ser un planeta de me­
diana dimensión, después de haber sido astro rey. 

• GERMÁN BARBATO (hijo) — PEDRO 

ESQUERRÉ. 
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. EJERCICIOS DE TRIGONOMETRÍA 
Invitado por uno de los buenos estudian­

tes de nuestra Facultad de Matemáticas, 
para publicar algunos trabajos de índole 
científica en la revista EVOLUCIÓN, he acce­
dido a ello, tomando como asunto de esos 
trabajos la resolución de varios ejercicios 
de Trigonometría rectilínea. 

I.° Se trata de demostrar, en el supuesto de que a -¡- b -f- c 
valga dosjectos, la siguiente igualdad: 

tgtf-|-tg¿ + tgc=tg« tgMgc . 

Planteemos esta identidad: 

o bien, efectuando la multiplicación indicada en el numerador, 

t 8 g + t g»=B«+tt»-«fl'«y-tg««a'». (A) 
e ' s i — tg a tg b 

Por otra parte 
tg c = _ t g ( t f + ¿ ) , 

y t g C 1- tga tg** ( B ) 

Sumando las igualdades (A) y (B), y observando que los 
segundos miembros son quebrados que tienen igual denomina­
dor, se halla • 

- tgtf tg¿(tgtf + tg¿) 
tga+tg¿ + tgc 1— tgtftg¿> 

— tga tg¿X 
tgg + t^ft 

1 — tg a tg /> 
= — tgtftg¿X — tg¿?; 

y, por fin, 
t g 0 + t g ¿ + tgc=tgtftgMgc. 

Tal cual queríamos demostrar. 
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2.° Resolver la siguiente ecuación trigonométrica, o sei 
hallar x en la ecuación. 

eos 4 x + eos 2 x + eos .r = 0. 
Sabemos que cos/?-f cos<7 es igual a 2 eos >¿ (/? + #) ce 

lA (p — q); luego la ecuación propuesta se transformará en 

4.r + 2.r 4.r —2¿- . _ 
2 eos ~ c o s ~—o 1~ c o s x= 0» 

o 
2 cos 3 .reos x-\- cos.r= 0. 

Poniendo cos x como factor común, será 

cos ,r(2cos3.r-r-1 ) = 0. 
Para que este producto sea cero, es necesario que un fac 

tor también lo sea. Entonces esta ecuación quedará resuelh 
haciendo sucesivamente 

cos . r=0; 2 c o s 3 . r + l = 0 . 

De la primera de estas hipótesis, sacamos ^=90° ; y de la se 
gunda cos3^=r— ^ , 3.1 — 120°, .r = 40°. 

De manera que, prescindiendo de considerar la multiplicidaí 
de arcos que tiene el mismo coseno, los valores de x en k 
ecuación propuesta son 90° y 40°. 

3.° Suponiendo, como en el primer ejercicio, que a -f- b + 1 
es igual a 180\ demostrar esta igualdad 

sen 2a-\- sen 2 b -f- sen 2 c = 4 sen a sen b sen c. 
Tenemos que s>en p + sen q es igual a 2 sen y* (p -f- q) cos y2 

(P— q), y por aplicación 

sen 2 a -f-sen 2b = 2sen (¿z + ¿) cos (« — ¿?); 
además, a + b-\-c= 180°, luego sen (# + #) = sen e; entoncei 
sen 2a -f- sen2¿> + sen 2 c = 2sen ccos(a — b)-\- sen 2c 

= 2 sen ecos (a— b) +2 sene cose 
= 2sen c [ cos (a — b)-\- cosc] 
= 2 sene [cos (a — b)— cos(a-\-b)] 

= 2 sen e X 2 sen ¡r (# + £ + # — ¿) 
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n -^(a + b -a + b) 

— 4señasen «sen b. 
Y por fin. 

sen 2a-\-sen2b + sen2 c — 4 señasen b sen c 
L. Q. Q. D. 

4.° Hallar x e/z /¿z siguiente ecuación: 

ígx— tgj*=3. 

En el fondo esta ecuación es absurda; debe entrar, enton­
as, en uno de los casos de discusión de las ecuaciones, en el 
Í imposibilidad, previsto ya en la teoría elemental algebraica, 
aquí fué también previsto que el problema geométrico repre-
ntado por una ecuación, puede ser posible, aun cuando aquélla 
a imposible, como lo es la ecuación propuesta. Tenemos: 

tg.r(l —1) = 3, y 
3 

tg^=-0-=oo. 

Luego, . r=90°; y también igual a 270°, arando sea el se­
ndo miembro negativo, Vale decir, cuando se tenga 

3 tg . r= ^ - = — oo. 

5° Hacer viable para el cálculo logarítmico la siguiente 
'presión, con el fin de calcular x. 

b2 

x=a 2( s-r — cot b ). 
sen ¿ b ' 

Deducimos en seguida 
2 / b* eos ¿\ a'1 2 ^•=a2(—-5-7 r)= 5-r (0 2—sen ¿ eos b) sen2¿ sen b sen 2¿> ' 

— a 2 & 2 r 1 sen ¿> eos ¿>. 
~ sen2 ¿A ¿ 2 '" 

Como el quebrado entre paréntesis puede valer más o me-
s de 1, no puede hacerse igual a un seno o coseno, que es la 
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_, sen£cos¿> . 
línea que aquí convendría, en el caso de ser — ^ r < i ; l 0 

haremos igual a una tangente, que es una línea, como la co­
tangente, acomodaticia a todos los valores. Así que hagamos 
sen¿cos¿ . . < . „ . v-2— = tg />; de donde 

log sen b + log eos ¿ — 2 log ¿> = log tg 9; 

y entonces 9 es conocida. Ahora: 

=syn^(l-tg?)-
Pero, l — tg 9 = tg 45° — tg 9 = s^jsp-ZZl) en Virtud de ser 

X-Z COS9 
2 T 

tg /,_ tg9=!sn(£=.?.) ; lues?0: 
* ̂  v cos /? cos q 

_ a2b2 sen (45o — 9 > _ 2 a 2 ¿ 2 sen(45° — 9) 
* r ~ s e n 2 ^ X

 N/ICOSO ~ s e r i a s / I c o s ? 
2 ^ 

Y la cuestión queda resuelta. 

6.° Hallar x e/i te expresión sen . ^ = 1 ^ * 1 + ^ - - V * - _ ^ 
a 

en donde b < a- Calcular x cuando a es infinito. 
Se tiene 

(7 tf 

— v 1 _i_ A — Vi — «L, 

Como por hipótesis — hipótesis necesaria para evitar el valor 
imaginario de \j a 2 — ab—, b es menor que a, será también 
h b 
— < 1, luego podemos hacer — = cos/ , y entonces, 
sen x— \J\ -\- cos 9 — \/ 1—cos 9 

= \/ 2cos2 ^"9 — \ /2sen 2 #^9 = v 7 ^ ( e o s ^ 9 —sen ^ 9 ) . 
El problema no queda todavia así terminado, puesto que 
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cos 1/2/> — sen 1/2/> no es calculable directamente por logaritmos) 
Hagamos l/4/>=/?, y de aquí 
eos }4/> — sen %/> = cosp— sen/? = eos/?— eos (90o — p) 

= 2 sen 1/2 (90o— /? + /?) sen 1/2(90° — p — p. 
2 /"2" 

— —w— sen (45°—/?) = v 2 sen (45°—/?). 

Luego, por fin, 

s en . r= \ /Y . \ / ^ s e n (45o — -ñp) = 2sen (45°— l/2/>). 
La primera parte del problema ha quedado resuelta. 
La segunda es fácil; puesto que suponemos tf = oo, será: 

s e n ^ = v / l + - — v 1— — = 1 — 1 == 0; luego, .r=180°, si es 
a a ' * ' 

que x ha de tener un valor distinto de cero. 

7.° Demostrar que 
sen a -f- 2 sen 5 a + sen 5 g _ sen 5 ¿7 

sen 3 # + 2 sen 5 a + sen 7 a ~~ sen 5 a' 
Fácilmente podremos seguir el curso de las igualdades si­

guientes : 

sen a -f- 2 sen 5 <? -f s e n 5 a sen 5 a -j- sen g -f- 2 sen 5 g 
sen 3 # -|- 2 sen 5 a + sen 7 a sen 7 # + sen 3 # + 2 sen 5 a 

_ 2 sen 1/2(5a+ ¿?)eos 1/2(5a — a) + 2sen5¿? _ 
~2sen 1/2(7tf + 5tf)cos 1/2(7tf— 3 a ) + 2 sen 5a ~~ 

_ sen 5 a eos 2 ¿z + 2 sen 5 a 
~~ sen 5 a eos 2 # + 2 sen 5 a 

_ sen 5a (eos 2 a-f-2 ) _ sen 5a 
~ sen 5 a (eos 2 a + 2 ) ~~ sen 5 a 

llegando así al resultado que planteamos. 

8.° Resolver la siguiente ecuación: 
sen 3 ̂ = 8 sen 3 x 

Sabemos que sen3x — 3senx—4sen 3 ¿ ; luego 
3sen x—4 sen 3 . r=8sen 5x; 

3 sen x—12 sen 3 x = 0 ; 
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5 sen x — 4sen5A? = 0; 
senx(3 — 4sen 2x)—0. 

Ahora, para que este producto sea cero, es necesario que lo 
sea uno de sus factores. Cuando senx=0, x es igual a 0o o 
180°, y ya hay inmediatamente dos soluciones, sin considerar 
para nada los arcos múltiplos x~\-2k% de .v, y (2k — 1 ) - — x 
de 180°—.\\ Cuando 5 —4sen 2.v = 0, nos resulta: 

9 3 _t_ V 3" , N/~3~ 
sen 2x=-j-:senx=z± y -r = + - ^ - ; 4' 4 2 

entonces, sin pensar tampoco en los arcos múltiplos, .v es igual 
a 45° y a 225°. Resumen: con la ecuación propuesta, .v puede va­
ler 0°, 45°, 180° y 225°, y además los Valores que dieren los 
arcos múltiplos de cada uno de ellos. 

9.° Hallar los valores de x y de y en el sistema o ecuaciones 
simultáneas. 

tg(.v + y) = 2 + . / Y , 
tg(.v —y) = 2—>/3 . 

Sustituyendo por tg(.r + y) y tg(.v— y) sus desarrollos en 
función tgx y tgy, se saca 

1 - t g x t g y - 2 + ^ 3 

tgy —tgy _ 9 , -
1 + tg x tg y ~ V 3 • 

Y, aplicando el conocido producto de la suma de dos can­
tidades multiplicada por su diferencia, es lo que se obtiene al 
multiplicar ordenadamente estas dos últimas ecuaciones. 

tg2x —tg2y _ 1 

"1 - tgax tgay ; 

y de aquí 
tg2x — tg2y = l — tg2xtg2¿>; 
tg2x -f-tg2xtg2y = 1 + t g 2 y ; 
t g 2 x ( l + t g 2 y ) = l + t g 2 y ; 
( l + t g 2 ^ ) ( t g 2 x ~ - l ) = 0. 

Si en esta^ecuación hacemos 1 -|-tg 2y=0, lo que da tg y=± y/ ^ " 1 , 
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encontramos para y dos valores imaginarios ;o dirigidos, lo que ma­
yormente no nos interesa, pero si hacemos tg 2x — 1 = 0 , enton­
ces tgx — ± V T = ± 1, y x vale 45° y 135°, y además los 
múltiplos fts-fx de esos arcos. 

Usando el valor 1 de tg x, probemos de hallar algún valor 
real de y. En el sistema último deducido, se obtiene: 

T ^ l g ¿ - 2 + v 3 . (A) 

Ahora, si entre los ejercicios puestos en la clase, se hubiese hecho 

Ver: 1.°, que tg (45° + y ) es iguala _ ° y , y 2.°, que tg (45° + 

30°) es igual a 2 + J~5, se habría fácilmente sacado 
45° + y — 45° + 30°, de donde y — 30. 

Pero resolviendo la ecuación ( A ) da 
1 +tgK = T2+ > / "3 ) ( l—tgy) , 

dé donde 
t , = l + _ ^ 

§ } 3 + v / 3 • • . - -

Multiplicando ambos términos del quebrado por la conjugada 
del denominador, y simplificando, se saca: 

'tg y = -s/~-; y = 53°. 

Poniendo, ahora, — 1 en vez de tg x en la 1.a ecuación del 
sistema deducido, hallamos : 

1 + tg y 
y de aquí 

3 + N / T " 
t g y = ^ * 

El valor de y puede hallarse con auxilio de unas tablas loga­
rítmicas. 

NICOLÁS N. PIAGGIO. 
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SOBRE EL 18 DE BRUMARIO 

En las continuas ̂ discusiones que se suscitan en las aulas, han 
solido tacharse de malos e injustificables los medios empleados 
por Napoleón para subir al poder. 

Sin que la argumentación que sigue signifique declararme par­
tidario absoluto de los fines propuestos por el general al empren­
der regreso de Egipto, ni solidarizarme con las acciones posterio­
res del César—que a unos y otras considero reprobables en parte 
y en parte loables—entiendo que los medios empleados en las 
jornadas de brumario son muy dignos de justificación. No fueron 
tal vez los mejores, y eso no lo podré saber yo, pues necesita­
ría grande imaginación para trazar el plan ideal al que debiera 
haberse ajustado la acción de Bonaparte; pero me preocuparé de 
defender lo que hallo de razonable en la conducta seguida por él. 

Primeramente, debo partir de la siguiente base: era necesario 
un cambio en el sistema gubernativo para remediar a la desastrosa 
situación interior por que atravesaba Francia en aquella época; 
además, se consideraba también necesaria la sustitución del cuerpo 
ejecutivo colegiado existente, por un solo hombre, de acción 
enérgica y decidida. Afirmaciones son éstas cuya demostración no 
debo siquiera intentar, pues ellas son pregonadas por todos los 
historiadores. 

Bonaparte se creía con las condiciones necesarias para llenar 
ese puesto. Francia también lo creía, pues no pueden llamarse 
iniciativas nacionales las veleidades de encumbramiento de Jou-
bert, de Moreau y de Macdonald, destruidas por la muerte del 
primero, y por los rechazos, que eran una confesión de impoten­
cia, de los dos últimos. Fueron sólo maquinaciones más o menos 
oportunas de Sieyés, que patentizaron, con su fracaso, que no había 
hombre .capaz de dar cima a la empresa, fuera del <jue acababa 
de desembarcar en Fréjus. Esto no impide que tuviera una gran 
parte, quizá la mayor, la ambición del mando entre los motivos 
determinantes de su acción.-

Sentada la necesidad de la elevación de .Bonaparte a la ca­
beza del Estado, cabe preguntarse si su promoción debía buscarla 
por propia iniciativa, o si debía esperar el llamado espontáneo de 
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la nación y recibir la investidura de las manos del pueblo. Aquí 
está probablemente el Verdadero punto vulnerable de la actuación 
de Bonaparte en esta época: no debió tal vez imponerse de modo 
tan imperioso. Pero una vez establecida su determinación de obrar 
en tal sentido, los medios escogidos derivan de ella con todo el 
carácter de una necesidad práctica, que es muy fácil evidenciar. 

Sería de todo punto censurable la conducta de Bonaparte si 
hubiese empezado su obra usando de la violencia. Pero, lejos de 
ello, ensayó primeramente los medios pacíficos, tratando de in­
corporar su acción al régimen constitucional existente. No lo con­
siguió, pues no podía ser nombrado Director por no tener aún la 
edad exigida. 

Quedaba como posible una reforma pacífica de la constitu­
ción. Pero no podía pretender la realización de esta reforma, por 
dos razones: la primera, que ella no tendría fuerza de ley sino 
a los nueve años de acordada, gracias al mecanismo de la misma 
constitución del año III. La segunda—que no podía intentarse—la 
derogación de esta disposición coercitiva, ni menos aún de la que 
imponía cuarenta anos como edad necesaria para ocupar un puesto 
en el Directorio, porque se había tenido ya buen cuidado de eli­
minar, gracias a las tres jornadas del 13 de vendimiarlo y del 18 
de fructidor contra los realistas, y del 22 de floreal contra los 
republicanos avanzados, todos los elementos legislativos y direc-
toriales que no fuesen fieles al régimen imperante. Mal podían, 
pues, aquellos Consejos, mutilados quizá en sus miembros más 
sanos, dictar medidas tendientes a alterar la estabilidad del Direc­
torio. 

Los medios pacíficos eran, pues, inaccesibles: imposibilidad 
de introducirse en el gobierno, dentro de la constitución; imposi­
bilidad, también, de reformar la constitución. 

Había, pues, un solo camino posible: obrar con prescindencia 
de la constitución; dar el golpe de estado, haciendo apelación a 
la violencia. Para esto contaba Bonaparte con el ejército. Y, di­
cho sea de paso, la violencia usada en los días de brumario fué 
sumamente suave, pues se redujo a expulsiones y prisiones, nece­
sarias a la simple disolución de los podBres establecidos, y ame­
nazas de acuchillar que ni se cumplieron. Y si hubo vestiduras 
desgarradas y puñaladas recibidas, fueron víctimas los granaderos 
que defendían al nuevo César contra los ataques de los Quinien-
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tos; que no se derramó sangre alguna por parte del partido caído. 
No debemos tampoco escandalizarnos por la introducción de 

lá fuerza militar empleada en contra de aquel gobierno decrépito 
de hombres ineptos y corrompidos. El Directorio no estaba ya en 
ejercicio legal de sus funciones, pues sólo se había mantenido en 
el poder por medios ilegítimos, atacando los derechos de la nación 
en las personas de sus representantes, gracias también a la fuerza 
armada. No se puede decir, pues, que en ese momento apare­
ciese una dictadura militar, después de recordar nuevamente el 
15 de vendimiario y el 18 de fructidor. Bonaparte, al apoyarse en 
las bayonetas para gozar del poder, continuaba la tradición de los 
termidorianos y del Directorio. 

EUGENIO PETIT MUÑOZ. 

DOCTOR PABLO EHRLICH 

FALLECIDO EN BERLÍN EL 21 DE AGOSTO DE 1915 

Excesiva concisión han revelado los trasmisores de tan lamen­
table noticia. 

Dolores hay, que se traducen en desgarradoras elegías; pero 
otros, no menos grandes, dejan de aparecer exteriormente para inun­
dar las almas en un grave silencio de angustia y de reconoci­
miento : tal la desaparición del sabio alemán doctor Ehrlich. 

Inteligencia lúcida, casi diríamos genial, vinculando este tér­
mino a una idea de intuición honda y precisa para apreciar y solu­
cionar los más vastos problemas humanos, no es posible desco­
nocer en ella dos atributos complementarios que la realzan y la 
inmortalizan : la paciencia, que es un esfuerzo continuo de la 
voluntad, y el amor, que es la base moral de la vida. 

Químico paciente y sereno, escudrinó Ehrlich los átomos de 
la materia y halló repetidas veces en ellos los secretos que los 
unirían en nuevas y fecundas combinaciones. De éstas surgieron, 
unas veces, horizontes luminosos para la ciencia—como en su mé-
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todo de coloración por el azul de metileno de las células y fibras 
nerviosas—; y otras—como sus múltiples fórmulas de tratamiento 
de la avariosis—abrieron un cauce más a las esperanzas de alivio 
de los que sufren. 

Nacido en Strehlen, Silesia, en el año de 1854, nos es dolo­
roso pensar que su inteligencia en plena madurez hubiera podido 
sazonar para la ciencia mucho de lo que sus vastos planes de 
sabio laborioso perseguían en la quietud razonada del laboratorio. 
No implica ello, sin embargo, ni desconocimiento de su extensa 
obra, ni aún sospechas de inestabilidad : es sólo la manifesta­
ción de una queja muy humana, cual la de un nauta que siente 
después de la ruptura de las amarras, la inmensidad amenazante 
del abismo bajo el debilitado casco de la nave. 

Estudiante en las facultades de Breslau, Friburgo, Estrasburgo 
y Leipzig, se graduó de médico muy joven, ejerciendo una ayu­
dantía de la clínica del doctor Frerichs en Berlín. En 1881 titulóse 
profesor auxiliar, prestando servicios en el Hospital de enferme­
dades infecciosas de la capital imperial. 

Concentrado y estudioso, era ya Ehrlich un completo hombre 
de ciencia. Comienza, pues, su tarea de investigador perseguida 
incansablemente hasta estos últimos días de su vida. Sus estudios 
originales le merecieron justificadas distinciones mundiales, lle­
vándosele a la dirección del Instituto Serológico de Steijlit, tras­
ladado después con carácter de Instituto de Terapéutica Experi­
mental a Francfort de Meno, y cuya directiva ejercía aún. 

Su obra fecunda y variada se destaca en las esferas de la quí­
mica pura y de la histología, para culminar por los alcances socia­
les de sus métodos en la ciencia terapéutica. 

La escrupulosidad invariable de sus procedimientos lo colo­
can entre los espíritus científicos clásicos de que nos habla Ost-
wald, los cuales, y en oposición a los Románticos, «persiguen 
las soluciones de los problemas en forma tal, que ni ellos mismos, 
ni algún contemporáneo logren corregir los resultados. » 

Estudiando la electividad química de los elementos nerviosos, 
sorprende la virtud que posee el azul de metileno (anilina básica) 
de colorear en azul intenso—in vivo—los cilindros ejes y las ter­
minaciones nerviosas. Múltiples han sido los beneficios derivados 
del empleo de tan excelente reactivo. 

Ya analizando la complicada composición del líquido sanguí-
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neo, descifra, gracias a la avidez de los elementos celulares, la mul­
tiplicidad de los glóbulos blancos, reducibíes en una clasificación 
esquemática a las variedades de leucocitos basiófilos, acidófilos 
y neutrófilos ; ya escudriñando otros tejidos, sorprende en el con­
juntivo laso las células llamadas emigrantes o células cebadas 
(Mastzellen) de Ehrlich, y cuyo papel fisiológico discuten hoy los 
histólogos ; o bien enriquece los datos de la anatomía compa­
rada, señalando la arborizaciones nerviosas pericelulares en los 
ganglios espinales de las ranas. Siempre con el mismo tesón y 
modestia e ingenio intuitivo, buscando en el aparente enigma de la 
naturaleza la fuerza que equilibre las diferencias potenciales del 
organismo. 

Estudió el proceso de la inmunidad, descubriendo primero las 
toxinas y antitoxinas vegetales, y emitiendo después la «teoría de 
las cadenas laterales», que interpreta de la manera más satisfac­
toria y clarovidente, hasta hoy el efecto de aquéllas, como de 
las hemolésinas y antihemolésinas. 

Con harta razón, pues, se le ha equiparado con Behring como 
fundador de la seroterapia. 

La diversidad de los problemas que contribuyó a dilucidar, y 
la de los que ilustró en sus continuadas meditaciones y experien­
cias, nos imposibilitan para exponerlos, siquiera fuera superficial­
mente; pero recuérdese que su labor no ha de serle ajena a quien 
pretenda historiar los análisis urinarios y los tratamientos antidif­
térico y anti-canceroso. 

Sin embargo, cuanto hemos mencionado hasta aquí no logró 
popularizar al modesto sabio, cuya tarea se debía. Fué necesario 
un hecho de grande trascendencia social para exponer su nombre 
a la consideración del universo : nos referimos al descubrimiento 
del método quimicoterápico experimental contra las esfirilosis. 

«Mis largas experiencias me han enseñado—dice el propio 
Ehrlich—que una sustancia medicamentosa no puede obrar sino 
sobre los sistemas capaces de incorporársela. » Estas palabras en­
cierran toda la novedad de su teoría. Es necesario imponer la 
esterilización interna, eliminando los inconvenientes de toxicidad 
de las sales mercuriales ? y de sus mágicas retortas surgieron los 
compuestos arsenicados, pasando por el atoxil- hasta llegar al sal-
varsan y continuándose en otros cientos de moléculas compuestas, 
que unieron a sus virtudes de inmovilización y destrucción para-
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sitaría, la casi completa ¿nofensividad para los tejidos orgánicos, 
Los resultados han sido halagüeños. Quizá no definitivos. Así 

ló reconoció el maestro, volcando en sus retortas veteranas nue­
vas fórmulas, cuyos efectos ensayaba con la ayuda de competentes 
colaboradores y hasta la ociosidad. 

Bien aplicada está a su Vida aquella su hermosa imagen : el 
pescador que teje una red fina, delicadamente fina, en cuyas mi­
nuciosas mallas—de constante paciencia, talento y bien dirigidas 
colaboraciones—han de apresarse los peces sabrosos de sus mag­
níficas y calculadas soluciones. 

Pero no es posible circunscribir al terreno científico la acti­
vidad y el amor de Ehrlich. 

Hombre austero; hijo de un pueblo que une a la energía 
guerrera, la tradicional intensidad imaginativa e intelectual de su 
raza, supo, en ocasión reciente, y en unión de otros conciudada­
nos ilustres—suscribiendo con su firma representativa un ya popu­
larizado documento—abogar por la bondad de la Patria, rindiendo 
culto a sus instituciones. Honorable actitud, basada en sana 
razón sentimental, que adivinamos informada de agradecimiento 
hacia una sociedad que le prodigó su apoyo eficiente por inicia­
tivas gubernamentales o privadas en sus difíciles y prolongadas 
investigaciones. 

Difícil será percibir en la vida de Ehrlich nada que hable de 
individualismo, ni nada que indique una ostentación orgullosa de 
su muy honrosa labor. 

Imaginar al sabio en la celda de un laboratorio propicia al 
discurso sobre el sacrificio continuo de una vida por el alivio de 
la humanidad ; evocarlo en un momento de manifestación patrió­
tica, es identificar su eminencia con la grandiosidad de la Patria, 
que implica la libertad y la plena vida colectiva. 

Quien pretenda señalar como un empequeñecimiento esta 
noble pasión del grande hombre, recuerde las palabras de Pasteur— 
cuya memoria queremos asociar a la de Ehrlich por lo semejantes 
que se nos ocurren sus vidas: — «si la ciencia no tiene patria, 
el hombre de ciencia debe tenerla, y es a ella a quien debe refe­
rir la influencia que sus trabajos puedan ejercer en el mundo.» 

Para rendir satisfactorio homenaje a aquel noble espíritu, será 
preciso que su evocación no sea solitaria e indiferente a la exis­
tencia social; se debe exaltar su recuerdo mezclando sus glorias, 
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sus alegrías y sus tristezas a la de su pais, identificando en una 
única y magnífica visión al severo trabajador de las búsquedas 
científicas, con el risueño hombre del hogar y el apasionado ciu­
dadano de la patria. 

Si la modestia acrece—como lo creemos — el valor de los 
grandes hombres del universo, está expuesta la vida de este sabio 
eminente a la admiración y al deseo imitativo de nuestra juventud. 

JOSÉ A. GALLINAL. 

EN LA FEDERACIÓN 

Elección de las nuevas autoridades 

La Comisión provisoria de la Federación, delegada de los 
estudiantes, llamó últimamente a elecciones para constituir las 
autoridades de este centro universitario, que ha de dirigir sus 
destinos en el período 1915-1916, terminándose así en esta forma 
las disenciones de dividían a sus asociados, quienes, inspirados 
en el mejor de los propósitos y con inapreciable espíritu de soli­
daridad, trazaron así la ruta con que se debe llegara la más alta fina­
lidad de progreso y adelanto, ya que marcados méritos tiene para 
ello nuestra Federación, una de las primeras instituciones intelec­
tuales del país. 

He aquí las nuevas autoridades en el período 1915-1916: 

COMISIÓN DIRECTIVA CENTRAL 

Presidente Quinto Bonomi (hijo) 
Vicepresidente Eduardo Acevedo Alvarez 

» Enrique M. Clauvaux 
» Eugenio V. Tubino 

Secretario Alberto Reyes Thievent 
t » Antonio Gustavo Fusco 

Prosecretario Juan Pablo Pérez 
» - Juan Antonio Galli 

Tesorero Alfredo Fabbiani 
Protesorero I. R. Aboal 
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Bibliotecario 
Vocal 

Eustaquio Tomé 
Romeo Puppo 
Héctor M. Parise 

COMISIÓN FISCAL 

Silvio E. Reta 
Carlos Berta 

Roberto Maure 

SECCIONAL DE DERECHO 

Titulares 

Presidente: Eduardo Acevedo Al-
varez 

l.er Vice: Silvio E. Reta 
2.° Vice: Eustaquio Tomé 
Secretario: César Goldaracena 
Tesorero: Arturo Carbonel Debali 
Vocales: Raúl Yude, Fructuoso 

Pittaluga, Luis Citraro, Miguel 
A. Acevedo. 

Suplentes 

Lorenzo Vicens Thevenet, An­
tonio N. Grompone, Rafael 
Ravera Giuria, Cesáreo Ville­
gas Suárez, Carlos L. Romay, 
Carlos Pittamiglio Bouquet, 
Alberto Herrera y Thode, Car­
los Zumarán Arocena, Mar­
celino Izcua Barbat 

SECCIONAL DE MEDICINA 

Titulares 

Presidente: Enrique M. Clauvaux 
l.er Vice: Romeo Puppo 
2.° Vice : Roberto Maure 
Secretario: Bartolomé Vignole 
Tesorero: C. Terra Urioste 
Vocales: Alberto Maisonave, 

Juan C. Plá, Ricardo Brace­
ras, Walker Martínez 

Suplentes 

Juan C. Campisteguy, Ulises 
Ferreira, César Seoane, Raúl 
Araújo, Andrés M. Suárez, 
Francisco Araucho, Francisco 
Rodríguez, Fernando Acosta 
y Lara. 

SECCIONAL DE MATEMÁTICAS 

Titulares 

Presidente : Carlos Berta 
1 .er Vice : Alberto Reyes The 

venet 
2.° Vice: Héctor M. Parisse 

Secretario: Rogelio de Pro 
Tesorero: Eduardo Terra Arocena 
Vocales: G. Vázquez Barriere, 

Clemente Veressi, Manuel A. 
Lerena, J; Moré Gutiérrez 
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Suplentes 
Germán Spangemberg, Enrique 

Bastos, Jaime E. Pan, Jacinto 

Chiossoni, Mario Borcjabehere, 
José Americo Laurido, J. Gó­
mez Haedo 

SECCIONAL DE COMERCIO 

Titulares 

Eugenio V. Tubino 
Alfredo Fabbiani 

M. Aboal 
Esteban S. Campa-

Presidente: 
l.er Vice: 
2.° Vice: I. 
Secretario: 

nella 
Tesorero: Ricardo Abondanza 
Vocales: Manuel Raña, Manuel 

Rossi, Ramón R. Correa Lu­

na, Roberto Olivera Calamet. 

Suplentes 

Aurelio Til ve, Isidro Castro For-
tuny, Octavio Franceschi, I. R. 
Tizou, Héctor Abadíe Soriano, 
Francisco Raña (hijo), I. I. 
Scampini, E. Lussich, A. Ca-
maño 

SECCIONAL DE SECUNDARIA 

Titulares 

Presidente: Juan Pablo Pérez 
l.er Vice: Antonio Gustavo Fus­

co 
2.° Vice:Juan Antonio Galli 
Secretario: Pascual Argón 
Tesorero: Justo Orozco 
Vocales: Mario Scuori, Arman­

do Solaro, Aníbal Surraco, Fé­
lix Amestoy, Aníbal Tabárez 

Suplentes 

Carlos Rodríguez Castro, Anto­
nio M.* Rodríguez Castro, Al­
berto Rodríguez Castro, Juan 
C. Risso, Raúl Jalabert, Ra­
món Irureta, Constant ino 
Luongo, Leonardo De Luca, 
Mario Genta, Alfonso Fran-
getla. 

BIBLIOGRAFÍA 

Hacia la Cumbre, por Juan Stefanich.—Quizá un olvido, quizá 
una distracción, quizá el temor de un fracaso al hablar de ella, 
hizo que la redacción que nos precediera dejara en el olvido una 
obra americana, la obra de un estudiante amigo, a pesar de traer en 
su pórtico una gentil dedicatoria para los directores de EVOLUCIÓN, 
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sin que nuestra revista, calificada benévolamente por el autor 
de: «prestigioso exponente de la alta cultura uruguaya», acu­
sara recibo en sus páginas del galante obsequio, y sin que una 
de nuestras mal cortadas plumas se dignara trazar sobre el per­
gamino un esbozo de juicio critico. 

Juan Stefanich concurrió al III Congreso Internacional de Estu­
diantes Americanos reunido en Lima, llevando, a esa asamblea, 
junto con Raúl Casal Ribeiro, Luis D. Gasperi y César Fernán­
dez Urdapilleta, la representación de los universitarios de la Re­
pública del Paraguay. Y en «Hacia la Cumbre» nos relata primero 
el viaje desde Asunción hasta la ciudad de los virreyes «a 
través de cinco países», experimentando en cada etapa la solida­
ridad estudiantil sudamericana; luego nos describe la señorial 
metrópoli del Perú, llena de recuerdos y coronada de glorias; y 
después nos relata las sesiones del Congreso donde actuaron en 
primera fila y donde no les faltaron aplausos a Carlos Rodríguez 
Larreta, Juan Antonio Buero y demás componentes de la dele­
gación uruguaya a más de los múltiples agasajos de la sociedad 
limeña y de los poderes públicos de la república hermana. 

A Ricardo Palma, Stefanich consagra unas páginas, donde nos 
habla de la Visita que hiciera al patriarca de la literatura peruana, 
al inspirado bardo délas «Armonías», que vive rodeado de gloria 
y del aprecio de sus conciudadanos. 

La segunda parte de «Hacia la Cumbre» es la confesión de 
los anhelos del autor, de los anhelos de 1& juventud paraguaya. 
El que relató su Viaje en amena forma y elegante estilo, habla ahora 
con tonos de epopeya en párrafos de hierro, ¡oíd sus clamores! 
cuando describe el Paraguay que contempló al nacer: 

«A nuestro pie se extendían sábanas de sangre. Habían restos mutilados, 
cadáveres informes, exterminio y crimen. 

«Nada restaba de nuestra breve y fugaz hegemonía, efímera como un vago 
y bello sueño. 

«Y nuestra raza!... Diezmada, debilitada, exangüe, en la trágica desbandada. 
«Favorecida con todos los privilegios de la sangre conquistadora, con 

todas las virtudes y las energías de su noble ascendencia, aquella raza estaba 
templada para todas las empresas y todas las luchas. Fecunda en la paz 
como en la guerra, cuando fué necesario construir, construyó como nadie: 
cuando fué necesario defender su hogar, lo defendió como ninguno. 
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«Raza singular que amamantó en su seno un pueblo idólatra de su tierra, 
transfigurado y santificado en los campos de batalla, junto al Mariscal de 
fierro que guiaba su mano en la sombra, para tejer en la selva violada délos 
trópicos, diademas de gloria y coronas de triunfo para la Musa guerrera del 
Nuevo Mundo. 

«Colosal naufragio de una raza que supo ser la primera en la paz, la pri­
mera en la guerra y la primera en la historia del nuevo continente!» 

Así, es toda la segunda parte del libro, Vigorosa y doliente 
como el alma paraguaya, como sus hermanas las musas de Guido 
y Spano y Sienra Carranza. 

«Hacia la Cumbre» es una piedra más, añadida al palacio in­
telectual de la juventud sudamericana y una irrefutable prueba 
del talento de su autor y de sus innegables dotes de estilista, de ra-
conteur y de filósofo. 

Letanías Extrañas, por Emilio Oribe.—El inspirado autor de 
«Alucinaciones de Belleza,:» vuelve a ofrecernos con mano 
pródiga y corazón amigo, las selectas producciones de su nu­
men. «Letanías Extrañas», revela un notable progreso en el 
poeta de «Alucinaciones de Belleza» de aquella primera colec­
ción de sonetos calificada por el gran Mistral de « vraie cuie-
llete d'ideal dans la Voie Láctea du réve, de Tliistoire et de ia 
pensée. » 

Oribe ha tenido el buen tino de abandonar su exclusivismo 
por los sonetos, y ahora nos brinda en «Los Remansos de la Sole­
dad» una serie de vigorosos romances endecasílabos, para retor­
nar después al soneto cincelado y prístino de «El Sendero de las 
Divagaciones,» donde a ratos parece revivir el alma inlensa del 
divino Herrera. 

Después aparece «Rocío Transparente», y allí, junto a un 
tierno soneto «A mi Madre », sueñan los ritmos de «Los Cada-
veres» composición baudeleriana que recuerda el cuadro de aquel 
artista bohemio de quien nos habla Sienkiewicz en «Las Tres 
Novias del Pintor». Cierra el libro la hermosa leyenda de las 
Amazonas, que tuvimos ocasión de apreciar con motivo de su 
publicación en otra revista de esta ciudad. 

Es de lamentar que la índole de EVOLUCIÓN nos impida ocu­
parnos con ia detención que merece la interesante obra del bri­
llante estudiante de medicina, que no ha dejado adormecer su 
musa con los vahos prosaicos de las clínicas. 

E. T. 
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VIDA UNIVERSITARIA 
Homenaje al doctor Héctor Miranda 

La Federación constituyó a dar realce al homenaje rendido 
por los universitarios al que fué iniciador de los congresos sud­
americanos de los estudiantes y director de esta revista. 

De toda nuestra actuación dio cuenta la prensa diaria, y como 
además los «Anales de la Liga de Estudiantes Sudamericanos» 
traerá una crónica detallada de los festejos a las delegaciones ex­
tranjeras, a nosotros sólo nos corresponden consignar dos rasgos 
simpáticos; la designación de socios honorarios de la Federación 
a los presidentes de las delegaciones, y el obsequio que hicieron 
a los estudiantes brasileños y paraguayos, las señoritas de la Sec­
cional Femenina, quienes pusieron en manos de nuestros colegas 
dos riquísimas banderas orientales para que las entregaran en su 
nombre a las entidades estudiantiles de sus respectivos países. 

Homenaje a Artigas 

Este año como muchos otros, fué la Federación la entidad ini­
ciadora del homenaje al precursor de la nacionalidad uruguaya. 
Hizo en su nombre el elogio del héroe, el presidente de la Sec­
cional de Derecho, bachiller Eduardo Acevedo Alvarez. 

También hicieron uso de la palabra la señorita Eloísa Halty 
Machado y el estudiante de matemáticas señor Manuel Landeira. 

En otra sección de la revista, hemos publicado los discursos 
de los delegados extranjeros que gentilmente accedieron a la invi­
tación de la directiva para tomar parte en el homenaje. 

A LAS PUBLICACIONES RECIBIDAS 

A pesar de la suspensión en la salida de nuestra revista, mu­
chos colegas han contiuado visitándonos con regularidad. Otros, 
de reciente aparición, han visitado nuestra mesa sin que su ama-
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bilidad se haya preocupado de la mayor o menor probabilidad de 
nuestra reaparición. 

En la imposibilidad de acusar recibo a cada una de las pu­
blicaciones, dado su gran número, agradecemos a todos en general 
su atención, y al surgir de nuevo a "la vida, hacemos votos por 
la prosperidad de todas ellas. 

Rogamos al mismo tiempo a todos los órganos que manten­
gan canje con nosotros, que se sirvan indicarnos cualquier falta 
en nuestra correspondencia. 

Suplicamos por otra parte a todos los centros estudiantiles, 
que nos hayan remitido sus publicaciones en canje de nuestra 
revista, se sirvan indicarnos qué números de EVOLUCIÓN les faltan 
para remitírselos a la mayor brevedad. Esta invitación la hacemos 
extensiva a las bibliotecas y centros nacionales y extranjeros que 
nos han honrado con su suscripción o que por alguna otra causa 
reciban nuestra revista. 

Para facilitar la tarea de los administradores y bibliotecarios, 
publicamos la lista de los números de EVOLUCIÓN que han aparecido 
desde que la vieja «Asociación de los Estudiantes», su fundadora, 
entregó nuestro revista a la Federación: 

Año V, números 1 y 2. Año VI, números 1, 2, 5 y 4. 
Año VII, números 1 y 2. Año VIII, números 1, 2 y 3. 
Año IX, números 1, 2, 3 y 4. Año 10, números 1, 2 y 3. 
He aquí las listas de las publicaciones recibidas desde que 

nos hicimos cargo de la revista: 
Anales de Ingeniería. Órgano de la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros. Mayo y Junio de 1915. 
Revista de Filosofía. Buenos Aires, Septiembre de 1915. 
Revista Jurídica-
Horacio Wells. Órgano de los estudiantes de odontología. 

Montevideo, Septiembre de 1915. 
Revista del Centro Farmacéutico Uruguayo. Septiembre de 1915. 
La Aduana Uruguaya. Los dos números que corresponden al 

mes de Septiembre y el número de Octubre. 
Alfa. Revista estudiantil que se edita en esta ciudad. Su se­

gundo número contiene un notable artículo del bachiller Rafael 
Ravera Giuria, sobre optimismo y pesimismo. 

Revista del Circulo Médico Argentino y del Centro Estudian-
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tes de Medicina. Año XV núm. 16S. Como siempre, con selecto 
material y notable presentación. 

Revista Polytechnica. San Pablo (Brasil), números 50 y 51. 
Llena de ilustraciones y excelentes cuadros gráficos. 

Vargas. Revista quincenal de ciencias médicas y farmacéuti­
cas. Caracas, números 14 y 15. 

Párrafo aparte merece la Revista del Centro de Estudiantes 
de Derecho de la Universidad de Chile, cuyos dos primeros nú­
meros han llegado a nuestro poder cuando ya EVOLUCIÓN se ha­
llaba en prensa. Revela la interesante publicación un notable es­
fuerzo de nuestras colegas chilenos, que han conseguido ofrecer a 
sus lectores un selecto material. 

Hemos visto en ella con placer los nombres de Barahona Var­
gas Mora, Román Urbina y Bianchi Gundian, que tan gratos re­
cuerdos dejaron entre los estudiantes uruguayos. 

También acusamos recibo de Páginas de Hierro, El Monitor 
internacional, La Legislación Obrera en Alemania y otras publica­
ciones de las que no podemos ocuparnos por referirse a la guerra 
europea, tema sobre el cual debemos guardar una absoluta impar­
cialidad. 

NOTAS DE LA DIRECCIÓN 

Las publicaciones deben ser remitidas bajo sobre al director 
de la revista o al secretario de redacción, en el local de la 
Federación de los Estudiantes del Uruguay, calle Ituzaingó 1292. 

La dirección de la revista, en aquellos casos que no se con­
sidere competente para dictaminar sobre la admisión o rechazo 
de un artículo, se asesorará por personas competentes. 

Cualquier indicación verbal o por escrito que se nos haga, 
será tenida en cuenta. 

Dada la escasez de ciertos libros, el precio exhorbitante de 
otros y el haberse agotado antiguas revistas, harán que reproduz­
camos en nuestras páginas capítulos y trabajos que, si bien no 
son originales, son de indiscutible utilidad. Rogamos, pues, a 
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nuestros socios y suscriptores, que cuando crean conveniente la 
reproducción de alguno de tales asuntos, nos lo indiquen a lá 
mayor brevedad, y, si es posible, nos remitan la publicación ori-. 
ginal, que les será devuelta una*vez utilizada. 

NOTAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A los socios que adeuden más de tres mensualidades se les 
suspenderá el envío de la revista. 

A la mayor brevedad designaremos agentes para atender las 
suscripciones de campaña. 

Dado el interés que tienen para el magisterio los trabajos 
publicados en esta revista, los maestros y maestras gozarán un 
50 °/o de rebaja en la suscripción. 

Los números anteriores, en cantidad limitada, han sido pues­
tos en venta en esta administración, al reducido precio de $ 0.25 
cada uno, pero sólo para los maestros y estudiantes. 

La secretaria y la tesorería de la Federación nos comunican 
que en los pizarrones de la sociedad se hallan en exhibición la 
lista de socios presentados en las últimas sesiones y el estado 
de caja, para que los interesados puedan enterarse y hacer sus 
reclamaciones ante quien corresponda. 

Cualquier reclamo sobre retardo en el envío o no recepción 
de la revista, debe, dirigirse*al administrador, pudiendo hacerse 
personalmente de 9 a 12 a. m. y de 2 a 7 p* m, a los emplea­
dos de la Federación en el local social. 




